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StHAItlO.

EDITO R ia t :
¿ELACIONES EXTE KK) RES.— A atógrafa del Se

ñor Presidente del Paraguay.— Afcuérdo en que 
se nombra a! Señor Gaubert Cónsul de Honda- 
ras en París.

INSTRUCCION PUBLICA.— Acuerdo en que se fijan, 
los gastos del Colegio Nacional de Gramas.— A- 
euerdo en qne seapm eba.il presupuesto de gas
tos del Colegio Nacional de Santa Bárbara. 

GOBERNACION.—Acuerdo en que se aprueba noa 
.. resolución del Gobernador Político de este De

partamento, mandando construir el presidio de 
Tegucigalpa.

JUSTICIA.—Acuerdo en que se nombra un Comisio
nado para que practique una visita extraordina
ria á los Juzgados de Yoro, Colón é Islas de la 
Babia—Acuerdo en que se concede al Licencia
do Dávila el exequátur para el ejercicio de la 
Notaría.

HACIENDA.— Acnerdo en que se mandan emitir bi
lletes para el pago dé los derechos de extrac
ción de ganado.

ESTADO qne manifiesta el número y  valor de las pó
lizas canceladas en la Oficina General de Cuentas, 
correspondiente al mes de Mayo último. 

Finiquitos.

EDITORIAL.
Al fin, el deseado presidio de Tegu

cigalpa, en logar distinto del qne abora 
ocupa, ó  sea separado del centro de la 
población, va á convertirse en nn he
cho práctico.
. Tanto com o esta obra ba sido anhe

lada, desde m ocho tiem po, así ha habi
do dificultades para so construcción; sn 
notoria utilidad, apenas ha servido pa
ra mantener firme la esperanza de ve^- 
la, algnna vez, realizada.

Tales dificultades, no han desapareci
do hasta la fecha: las hay, á ño dudarlo, 
de magnitud. Pero en presencia del á- 
cuerdo del Gobernador de este Depar
tamento, confirm ado por disposición su
prema, qae aparece inserto en este pe
riódico, creem os que conocidas aquellas, 
y  pesadas coo  madurez, se ha juzgado 
qne no pueden continuar obstaculizan
do la verificación de dicha obra.

H aciendo oso de la ley  en que el G o
bernador de este Departamento basa su 
referido acuerdo, fué com o se construyó.

en Santa Barbara, ejerciendo itrnal des
tino el actual Presidente de la R epúbli
ca, el presidio que allá existe, y  que 
tanto debe alentarnos para emprender 
el que con- ñrgencia necesitamos aquí.

Si se consulta .¿ í votoi de los habitan
tes de est¿. Departamento, el del ,País 
entero, y-el de qaien quiera qué sea 
capaz de apreciar los inconvenientes que 
acarrea eh presidio en el lagar en qne 
hoy existe, en ésta población, todos res
ponderán, sin vacilar, acerca de la ne
cesidad de un nuevo edificio asistido de 
las condiciones qne, para el objeto, de
ben buscarse.

Razones evidentes de humanidad, ra
zones evidentes de salubridad pública, 
razones d e  alta conveniencia social, de
mandan la pronta construcción del nue
vo presidio á qne se refiere el acuerdo 
del G obernador de este Departamento. 
Debemos, pues, esperar que cada cual 
en su esfera, favorecerá, con su decidi
da cooperación, la obra proyectada: el 
éxito coronará el esfuerzo, si la em pre
sa se acom ete con ardor.

L. R. .

RELACIONES EXTERIORES.
Autógrafa del Señar Presidente del Paraguay.

BERNARDENO CABALLERO,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARA

GUAY.

A sa Excelencia el Señor Don Luis Bográn, Presiden
te Constitucional de la Repúbíica de Honduras.

Grande y  buen amigo:
He tenido la honra de recibir la carta de 

Vuestra Excelencia, fepba 4 de Diciembre del 
año próximo pasado, en la cual se sirve anun
ciarme qae ha sido elevado ¿ la Primera Magis
tratura por el voto del paeblo hondureno, de 
co jo  alto caigo tomó posesión el día 30 de No
viembre último.

Felicito sinceramente á Vuestra Excelencia 
por el honroso testimonió de confianza qne a- 
caban de darle sos conciudadanos, elevándolo 
al primer puesto de la República, y me con
gratulo, á la vez, de los propósitos que .mani

fiesta de c«ítiv>.r I --! rttL a >¡¡ Lkk  relaciones 
que fefizoieuiL- <-xi>.eii Vrílre.ei Paraguay y 
Honraras.

Mé es grato expr^-ar A Vuestra Excelencia 
qué ini Gobiérnase halla animado de los tniŝ  
mes sentimientos, para mantener y estrechar 
los vínculos de aml-it-td qn« unan á ambos 
países, asegurándole que haré, caanto de mí 
dependa, para la consecución de tan noble y 
elevado propósito.

Hacierrdd votos *nuv fervientes por U pros
peridad y engrandecimiento del pueblo bon- 
dnrefio y por la felicidad persona* de Vuestra 
Excelencia, me complazco en ofrecerle las pro
testas de mi considerae:ón distinguida y parti
cular estima.

.De Vuestra Excelencia, leal amigo.
(F.) B é RNaRIHNO C.ABAI LEKO-

,(F.) José S. De^gud.
Casa de Gobierno, Asunción, 17 de M*y<? 

de 1884.

Acuerde en que. se nombra al Señor Gaubert 
Cónsul de Honduras en París.

SECRETARÍA DE ESTADO EN KL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

Tegucigalpa, Junio 9 de 1S84-
Siendo útil á lo-; intereses de la República 

acreditar en la ciudad de París nn Cónsul Ge
neral; y obtenidos informes acerca de las apti
tudes y demás apreeiaMes cualidades que. pa
ra el desempeño de aquel cargo, concurren én 
Don Luís Gaubert, el Gobierno 

a c u e r d a :
1. °—Nombrar al referido Don Luis Gau- 

berfc, Cónsul General de Honduras en París; y
2. °—Que se le expida y remita la correspon

diente Carta Patente.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidftnt®.
Zelaya~

INSTRUCCION PUBLICA.
A cuerdo en que Jijan los gastos del Colegio Na

cional dé Gracias.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 8 de 1884.
Habiéndose sometido á conocimiento del 

Gobierno, por él Consejo Supremo de Instruc
ción Pública, el presupuesto de gastos del Co
legio Nacional de Gracias; por tanto, el Presi
dente
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ACUERDA:
l.°—La Tesorería de aquel Colegio, hará, 

en el corriente afio, los pag<>s de sueldos y gas*
tos que signen:
Al Director, como tal y por las cáte

dras que desempeña...................... $ 720 00
Al Secretario, como tal y por las cáte

dras one sirve.................................. ±02 00
A dos Profesores, cada uno con $28

mensuales, en once meses................. 616 00
Al Catedrático de idiomas, en once

meses, "á $ 30 mensuales................  330 00
Al Catedrático de Historia natnral y 

Pedagogía, en once meses, á $10
mensuales....................................... 110 00

Al maestro de estudios, en oncemesesT '99 00"
Al portero, en once meses........... . 55 00
Alquiler de casa..................................  172 00
Gastos extraordinarios.......................  50 00
Propinas de Réplicas....................  50 00
Para premios y recompensas...........  30 00
Para gastos de escritorio..................... 24 00

2.°—Los demás gastos indicados en el pre
supuesto por el Director, no se harán en el 
corriente año, por no contarse con los fondos 
necesarios para cubrirse.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
A fvarado.

Acuerdo en que se aprueba el presupuesto ¿le 
castas del Colegio Nacional de Santa Bár- 
bara.

SECRETA RÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN p ó b l t c a .

Tegucigalpa, ¿Febrero 8 de 1884.
Habiéndose sometido á la aprobación del 

Gobierno, por el Consejo Supremo de lustrnc- 
eión Pública, el presupuesto del Colegio Na
cional de Santa Bárbara qne literalmente dice: 

“ Presu puesto de los eneldos y gastos one de
ben hacerse en el Colegio Nacional de Segun
da Enseñanza de la ciudad de Santa Bárbara, 
dorante el año escolar de 1884; qne el Direc
tor del Establecimiento, en uso de sus facul
tades, forma y remite para los fines de ley, al 
Honorable Consejo Supremo de Instrucción 
Pública.

PRIMERA PARTE.

Fondo» del Colegio.
Se presuponen doscientos pesos men- 

snales, qne suministran las Muni
cipalidades del Departamento, ca
vo resultado anual es de dos mil
cuatrocientos pesos...................$ 2,490 00

Cuatrocientos pesos que producirán 
los derechos de matrícula y otros
impuestos de carácter escolar----  • 400 00

Mil doscientos pesos anuales, qne 
paga, á razón de cien pesos men
sures, la Administración de Ren
tas de este Departamento, con 
<>••« el Supremo Gobierno ha 
Bandado subvencionar á este ins
tituto ........................................... 1,200 00

Suman los fondos.............$ 4,000 00

SEGUNDA PARTE.

Erogaciones.
Sueldos corrientes de cinco profeso

res, individualmente obligados á 
servir cnatro asignaturas, á razón 
de treinta y dos pesos mensuales 
cada uno, ó sea á ocho pesos men- . 
suales por cada asignatura; deven
gan en diez meses, en qne se esti
ma su efectiva ocupación, la suma
de mil seiscientos pesos.,.............  1,600 00

Cincuenta pesos mensuales que tie
ne asignados Don David Izagui- 
rre, c*mo profesor de idiomas, in
glés y francés, con el anexo de las 
asignaturas de Geografía y Cos
mografía: devengará en diez me
ses de efectivo servicio, la sama
de quinientos pesos.. . .................  500 00

Cuarenta pesos mensuales que tiene 
asignados el Dr. Don Abr&hán 
Rniz, como Vice-Director y Pro
fesor de cuatro importantes asig
naturas: en diez meses devengará
cuatrocientos pesos.....................  400 00

Ochenta pesos mensuales que tiene , 
asignados el Director del Estable
cimiento. como tal y como Profe
sor encargad» de «ineo asignatu
ras. Devenga en el afio la suma
de novecientos sesenta .......  960 C0

Ciento veinte pesos anuales, que de
venga eí Bedel del Colegio, á ra
zón de diez pesos mensuales.......  120 00

Suman los sueldos........... $ 3,580 00
‘ Gastos ordinarios. 

Paria escritorio del Colegio y otros 
gastos de Oficina, percibirá el Di
rector cuatro pesos mensuales, 
que suman al afio cuarenta y ocho
pesos............................................

Para escritorio del Tesorero y otros 
gastos de Administración, tres pe
sos mensuales, que suman al año
treinta y seis pesos.....................

Honorario del Tesorero, caleteado á 
razón de ud 5 p .§  sóbrela base 
d** $4.000 qne podrán ingresar á 
sn administración, doscientos pe
sos.................................................

Cincuenta pesos para aseo y reparos
del edificio y mobiliario...............

Cincuenta pesos para comprar algu
nos muebles que se necesitan . . .  

Cincuenta pesos para comprar libros 
con qné ir formando la Biblioteca
del Instituto-----vv-_ ..................

Cincuenta pesos para invertir en o- 
bras literarias y objetos de ense
ñanza, destinados á premios de 
alumnos......................................

48 00

36 00

200 00 

50 00 

50 00

50 00 

50 00

Suman los gastos........... $ 484 00

Comparación de los ingresos con los egresos del 
presupuesto.

DEBE. HABER.

Sueldos corrientes....... $ 3,580 00
Gas tos generales...........  484 00
Déficit para igualar el presupuesto 64 00

$ 4,064 00 4,064 00
Colegio Nacional de Segunda Enseñanza.— 

Santa Bárbara, Noviembre 30 de 1883.—El 
Director, Manuel S. López.''

Por tanto, el Presidente 
a c u e r d a :

Aprobarlo en todas sus partes.—Comuni
qúese y regístrese.

Rabricade por el Señor Presidente,
Alv’irado.

GOBERNACION,
Acuerdo en que se aprueba una resolución de* 

Gobernador Político de este Departamento, 
mandando construir el presidio de Teguci
galpa.

SECRETARIA PE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Junio 11 de 1884.
Tomado en consideración el Acnerdo dicta

do por el Gobernador Político de este Depar
tamento, disponiendo que en el sitio “ El Mo
lino.”  de esta ciudad, se construya el edificio” 
que servirá para cárceles y presidio de la mis
ma. v que á la letra dice:

‘ •Gobierno Político del Departamento.—Te- 
gneigalpa. Junio nueve de mil ochocientos o- 
ch-nta y cu ttro. Considerando: que el edifi
cio qne en esta ciudad sirve para cárceles y 
presidio-, es enteramente incompetente, ya por 
sus jjequefias dimensiones, ya ñor estar en el 
centro de la población y ser iro foco de infec
ción constante, al propio tiempo que una a- 
menaza á la sociedad; y en el propósito de 
cumplimentar la ley de 5 de Febrero de 1875, 
la Gobernación acuerda:

Art. 1.*— fja Corporación Municipal de es- 
ta ciudad, por medio del Ingeniero Montes!, 
mandará levantar en el sitio ‘ ‘El Molino.”  el 
plano de nn edificio que sirva cómodamente 
para cárceles y presidio.

Arfc. 2.°—Hecho el plano y presupuesto co
rrespondiente, la Municipalidad formará nna 
Junta compuesta del Señor Alcalde, el Sindi
co, dos Consejeros y cuatro vecinos notables, 
para qne haga las asignaciones de qne habla 
elíártículo 33 de la ley citada.

Art. 3.°—Esta Gobernación, con dos veci
nos más, conocerá de las quejas qne interpon
gan Jos que se creyeren agraviados con ¡as a- 
signaciones.

Art. 4.°—Hechas ¡as asignaciones, el. Al
calde procederá brevemente á colectar los fon
dos, y dará principio á los trabajos en unión 
de la Municipalidad, para lo cual distribuirán, 
entre sus miembros, las comisiones correspon
dientes.

Art. 5.®—Sienao de utilidad pública la edi
ficación de la obra de que se trata, se declara 
obligatorio el trabajo de los proletarios y arte
sanos, debiendo el Alcalde proceder de con
formidad con la ley que trata sobre el parti
cular.

Fondos del Instituto...................... $ 4,000 001 Art. 6.®—El presente acaerdo se pondrá en
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.conocimiento del Gobierno, tanto para solici
tar el sitio en que debe levantarse el edificio, 
como para pedir sn aprobación; y obtenidas, 
la Municipalidad, sin pérdida de tiempo, le 
dará su debido cumplimiento.—Comuniqúese. 
—M. A. Lardizábal.— Miguel A. Fortín. Se
cretario.—Es copia fiel del original.—Tegn- 
cigalpa. Junio 9 de 1884.—M. A, Lardizá
bal. ”

El Presidente
ACUERDA:

1. ”—Ceder, con el objeto qne expresa el 
acuerdo ax tenor, la posesión conocida con el 
nombre “ El Molino,”  sitnada en la extremi- 
■dad Oriental del barrio de “ La Joya,”  de esta 
ciudad.

2. °—Aprobar en todas sus partes la dispo
sición del Gobernador Político de este Depar
tamento. de que se ba hecho referencia; y

3. °—Ordenar que. sin pérdida de tiempo, se 
dé principio á los trabajos del edificio proyec
tado, el qne deberá estar concluido, sin ¿fita 
alguna, á más tardar, el ^último de,Julio del 
alio próximo entrante.—Comuniqúese y regís-; 
tre3e.

Rubricado por el Señor Presidente. 
________________________________ Gómez,

JUSTICIA.
Acuerdo en que se nombra un Comisionado

para quepracíiqtte una visita extraordina
ria áloe Juzgados de Toro, Odón ¿  Islas
de la Bahía.

jSECRXTARÍA DÉ ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegudgalpa, Marzo 11 de 1884.
Considerando: qne para dictar con acierto 

las providencias conducentes al buen servicio 
público en los Departamentos de Yoro, Colón 
é  Islas de la Bahía, es conveniente qne, por 
medio de un comisionado especial, se practi
que en ellos una visita extraordinaria, para 
conocer la marcha de la Administración de 
Justicia y todo lo relativo á los asuntos eco
nómicos y fiscales; y qne el Licenciado Don 
Camilo T. Durón retrae las aptitudes necesa
rias para llenar cumplidamente tal encargo; 
por tanto; el Presidente, en nso de sus facul
tades,

ACUERDA:
1. °—Practíqnese una visita extraordinarül 

en los Juzgados de Letras de los Departamen
tos de Yoro, Colón é Islas de la Bahía:

2. c—Nómbrase al Licenciado Don Camilo 
T . Durón Comisionado Especial para el fin 
indicado, autorizándolo, á la vez, para que vi
site todas los oficinas públicas de los Depar
tamentos referidos, con el objeto de conocer 
el estado de los asuntos económicos y fiscales, 
y la conducta administrativa de los emplea
dos.

3. ‘ —El Comisionado Especial, en lo concer
niente al ramo Judicial, ejercerá las mismas 
funciones que el artículo 66 de la ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales 
señala al Magistrado en visita, no podiendo, 
sin embargo, conocer de las quejas que le pre
sentasen, limitándose á dar cuenta con días

(IRV-TKí >-AM ERICA. 3

al Gobierno. Respecto de su visita á las de
más oficinas nacionales, se sujetará á las ins
trucciones que se le comuniquen por las Se
cretarias de Estado. en loe correspondientes 
Despachos; y

4.°—Del resoltado de sus trabajos dará co
nocimiento al Gobierno, en un informe deta
llado.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A1 tarado.

Acuerdo en que se concedo al Licenciado Dá- 
vila el exequátur para el ejercicio de la Mo
taría.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegudgalpa. Marzo 27 de 1884.
Habiendo solicitado el Notario público, Li

cenciado Don Urbano Dávila. que se le con
ceda el exequátur para poder ejercer en la 
República sn profesión; y siendo suficiente la 
fianza hipotecaria prestada á favor del peti
cionario, el siete de este mes, por Don Faus
tino Dávila; por tanto, el Gobierno, 

a c u e r d a :
1. °—Concédese el exequátur solicitado, man

dando que esta resolución, para* los efectos 
de ley, se/ comunique á la Corte Suprema 
y se le dé publicidad, en la Gaceta Oficia); y

2. °—El testimonio de la escritora de fian
za se archivará en la Oficina General de Cuen
tas-—Comuníqaese y regístrese.
^ A l varado. 1 2 3 4

_______ HACIENDA.
Acuerdo en que se mandan emitir billetes, 

para él pago délos derechos de extracción 
de ganado.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHÓ DE 
HACIENDA.

Tegudgalpa, Junio18 de 1884.
Habiéndose destinado por acuerdo de 3 del 

mes corriente, el producto de la extracción de 
ganado á la importante obra de proveerse agua 
potable á esta población, y siendo preciso esta
blecer nna clase de documentos públicos qne 
hagan obvio y eficaz el pago del impuesto; el 
Presidente

a c u e e d a : •

1.®—Emítese en billetes destinados al pago 
de la extracción de ganado, la cantidad de 
880,0008, en las clases y valores siguentes:

1. * dase 400 de á 100....8 40,000
2. » , 300 „  o u ..............  15,000
3. * , 400 „  25 ..............  10,000
4. » , 500 „  20...............  10,000
o.» , 500 „  10................ 5,000
Estos billetes serán autorizados por el Se

cretario de Hacienda, suscritos por el Director 
General de Rentas y el Contador l.°  de la O- 
ficina dé Cuentas, registrados en las Oficinas 
de Hacienda y con las demás formalidades 
qne sea necesario.

2.°—Con estos billetes se hará, precisamente,

el pago de la. extracción de aunado que se ex
porte del país. A este efecto, los Administra
dores de Rentas y Aduanas de la República, 
no permitirán que se verifique la extracción, 
sinóes cuando el impuesto baya sido satisfe
cho por los negociantes de ganado en esta ola-' 
se de documentos.

3. °—El Gobierno entregará al Tesorero de 
la Junta Directiva -de la empresa de agua, los 
880,0008 en billetes qne ha emitido para qne, 
como juzgue conveniente, procirre sn realiza
ción:

4. °.—Los administradores de Rentas terres
tres y marítimas, así que reciban en pago de 
los derechos de extracción los billetes de que 
se ha hecho mérito^.fes pondrán la rezón de 
amortizados y loe remitirán, á lo más, dentro 
del término de un mes, á la Oficina General 
de Cuentas, donde serán inmediatamente in
cinerados con las formalidades de lev. Del' 
acta de incineración- aó extenderá uu cere 
tificado en debida forma, |>ara que con esté 
documento, el empleado remitente comprue
be la data.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

ESTADO
que manifiesta él número y valor de las póli

zas canceladas en esta Ofidna, correspon
dientes al mes de Maño del corriente afto¡

Amapala.

s »Q
B íg

i  S INTRODUCTORES.- 2̂ »  
*  * valor.

bra 4. Enrique Midence........ 258 442 35
-8 Agustín Dúbón. . . 259 105 25

Ricardo Streber. . .  . 260 325 63
10 J. Rossner .. 261 82850
>* Agurcia y Soto......... 262 162 5#

Pedro Abadíe........... 263 125 40
Pedro Jnhl y C.*. .. 264 67 02

*9 Agustín Dubón........ 265 363 68
11 9 9  , M ......... 260 77 18
12 Antonio López: . .  . 267 31 88

Federico Travieso ... 268 127 91
Marcial Molina___ _ 269 14 53
Jesús B. Guillén. . .  - 270 28 57
Gutiérrez López y C * 271 294 95

1} R. C. Díaz é hijos . . . 272 245 08
Francisco Planas.. 273 348 03
Daniel Fortín........... 274 44' 77
Adolfo ZúuigÁ......... 275 48 90

13 Etaasrez Fontecha .. 276 176 64
J8 En riqne Mídenoe. ... 277 2.553 90

G itierrez López v C-* 278 2.560 31
Agurcia y Soto......... 279 57 60
Zeleyay Hermano '. . . 280‘ 393 50

99 José Quiñones........... 281 78 35
L. Sevilla y  Hermanos 282 300 93
Fausto Dávila........... 283 170 14
Léótf Vásqnez......... 284 59 86

9f Joaquín y A. Bernhard 285 13 32
Vicente Aves tas......... 286 43 16

22 M. Castillo é hijos... 287 7 80
27 Julio Lozano............. ¡ 288 2«G 36

J. Rossner.............,.. 289 3 S2
29 J. B. Gattornó........ 290 68 05

Abrahan P adilla___ 291 52 32
31 Lisandro Monterrosa 292 44 36

Félix Carazo............. 293 21 25
99 JJ. E. Saarez............. 294

.
•} 29

! Suma___ 10,884 09
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Omoa y Puerto Cortés.

s s
S »ÜSi

INTRODUCTORES.
09

<0 ^  fe*»

O ^ VALOk.

fcno S Benjamín F. Belisle.. 418 23 01
6 Abrahán' M ejía.......... 419 35 88
JH i J. Benjamín......... 420 56 36

99 Fiallosy Duarte......... 421 28 72
8 Joeé Benjamín ........ 422 38 25

Carlos Carón . . .  . . . 423 46 67
99 Lorenzo España........ 424 1,754 04

10 W. C. Mirrielees. . . . 425 8 00
426 2 64
427 46 00

Alfredo Y ou n g ........ 428 15 00
Niéves Romero......... 429 4 74
César Funes............... 430 80 48
A. Colleman ............. 431 38 67
EL S. Jacobs............. 432 4 57
Fiatlos v C oarte----- 433 18 06
Juana j .  Berard. (434 81 32
Debrot y Hermano . 435 36.00
Fiallos y Duarte.. . . . 436 31 21

i i Carmen Hota . . . . . . 437 3 98
W- C. Mirrielees........ 438 122 26
Silva y Bronns.-------- 439 54 98

12 Marco A. Bógrán.. . 440 146 54
Pedro C. Prince......... 441 12 21

12 Marco A. Bográn----- 442 266 49
Florencio Leiva......... 443 11 59
Guzmán yC .‘ . .......... 444 8 29
Benjamín F. Belisle.. 445 154 76

13 W. 0- Mirrielees........ 446 313 70
14 Víctor Kuylen . . . . 447 275 72
17 Pedro C. Prince......... 448 ■ 153 65
18 Fiallosy Duarte........ 449 141 00

Francisca Ramos........ 450 50 00
20 Jaser. Hamilton . . . . 451 19 13

Alvarado y Hermanos 452 168 69
Martín Cabús............. 453 147 04

2Í Ann. Hénry............... 454 17 78
J. F. Debrot y H .°... 455 46 08ti H. Témbef y CT.a. . . . 456 35 71
Pedro C. Prince....... 457 42 85
W. C. Mirrielees------ 458 19 05

23 J. Bechtiñg............... 72 67

9
Carlos Carón........... 460 46 67
G. Bahr..................... 461 3 01

9 9 José Seube................. 462 568 33
Timoteo Morillo........ 463 55 49

24 Juan Perelló............. 464 3 23
25 Benjamín F. Belisle.. 465 110 84

JohnForbs................ 466* 2 73
Victoria de la Rosa... 467 61 76
Pantingy C.1............. 468 90 02
W. C. Mirrielees........ 469 39 40
Francisco Fiallos___ 470 106 09

471 4,062 13
99 472 434 6399 Fiallosy Duarte........ 473 123 61

474 129 00
W. C. Mirrielees.___ 475 136 86

476 76 51
28 477 13 59

478 18 76
Marón Cabús............. 479 923 52

480 117 76
Federico Girbal......... 481 12 01

482 107 82
Norberto Baraona----- 483 96 00

484 78 00
Juana J. Berard......... 485 42 17
Julio Tolosa............. 486 159 10
Marco A. Bográn.. . . 487 28 91

29 488 184 64
31 Thomas N ea l............ 489 3 43

Suma... 12,469 81

■s s s

i! INTRODUCTORES.
1« -A  W”  M
as

VALOR.

S u n  j Binney, Melhadoy C.* 128 690 00
8 129 1,100 00

Justa Estrada........... i 130 l'3 1 4  74
17 Binney M elhado___ 131 1,100 00
18 132 900 00
21 José Tarante............. J 133 165 02

Juan Laffite............... | 134 164 95
135 155 28

Carlos G ecks........... 136 259 80
• * Ignacio Lacassagne.. 137 332 26

25 Binney y Melhado... 138 1,100 00

‘ Suma-----' 7,282 05

Adoáitá de Trujillo.

Oficina general de Cuentas de la Repúbli
ca.—Tegncigalpa, Junio 16 de 1884.

A dán Cáceres, Secretario.

FINIQUITOS.
Los infrascritos, Contadores del Superior 

Tribunal de Cuentas de la República.
Certifican: qne el Señor General Don Ma

nuel Bonilla, por medio de su legítimo repre
sentante el Licenciado Don Simeón Martínez, 
ba presentado la cuenta que llevó como Ad
ministrador de la Aduana de Amapala, du
rante el año económico de mil ochocientos 
ochenta y tres: que examinada, mereció varios 
reparos, los cuales fueron contestados satisfac
toriamente; declarándosele, en consecuencia, 
solvente con la Hacienda pública, en auto pro
nunciado el día de hoy.

Por tanto, y para los fines de ley, se le ex
tiende el presente en Tegacigalpa, á dos de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro.

R. Midence. B. Medra no. '

Los infrascritos, Contadores del Superior 
Tribunal de Cuentas de la, República. ■

Certifican: que el Señor Don Sotero Suazo, 
há presentado la cuenta que llevó como Ad
ministrador de Rentas del Departamento de 
La Paz, durante ocho meses, contados de A- 
gósto á Marzo del año económico corriente: 
que examinada dicha cuenta, no mereció nin
gún reparo; habiéndosele, en consecuencia, de
clarado solvente con la Hacienda pública, en 
sentencia pronunciada el día de hoy.

Y  para los fines de ley, se le extiende el pre
sente finiquito en Tegncigalpa, á doce de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y cuatro.

R. Midence. B. Medrano.

El infrascritoOficial 2.° de la Dirección Ge
neral de Correos de la República y  Secreta
rio ad-hoc.
Certifica: que Don Sotero Suazo, ha presen

tado la cuenta que, como Administrador de 
Correos de La Paz, llevó en el presente año 
económico hasta el mes de Marzo último; y 
qne no mereciendo reparo alguno, se le decla
ró, en consecuencia, solvente con Jos intereses 
de la Nación en el concepto expresadó.

Y  para qne el interesado haga el uso que

convenga, le extiendo la presente en Tegoci
galpa, á 13 del mes de Junio de 1884.

M éxico Zeda, y a.

Los infrascritos, Contadores del Superior 
Tribunal de Cuentas de la República-

Certifican: qne el Señor Don Pilar Suazo, 
por medio de su procurador el Señor Don So
tero del mismo apellido, ha presentado la 
cuenta que llevó como Tesorero deí Colegio 
Nacional de 2.* Enseñanza de la ciudad de 
La Paz, durante dos meses cinco días, conta
dos del l.°  de Enero al 5 de Marzo del año en 
corso: qae examinada dicha cuenta, no mere
ció ningún reparo; habiéndosele, en conse
cuencia, declarado solvente con los fondos de 
este Establecimiento, en sentencia pronuncia
da el doce del corriente.

Y  para Jos fines de ley, se le extiende el pre
sente finiquito en Tegncigalpa, a catorce" de 
Junio de mil ochocientos ochenta y cuatro.

R. Midence. B .M ebran o .

Los infrascritos, Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República.

Certifican: Qne los herederos del Señor Don 
Julián Fiallos, por medio de su procurador 
Dón Alejandro Castro, han presentado, la 
cuenta que aquel llevó como Tesorero del Hos
pital General de esta ciudad, dorante el año 
económico de mil ochocientos ochenta y tres: 
qne examinada dicha cuenta, mereció varios 
reparos, los cuales fueron contestados satisfac
toriamente; habiéndoseles, en cónsecuencia, 
declarado solventes con los fondos de dicha 
Tesorería, en Sentencia pronunciada el día 
de hoy.

Y  para los fines de ley, se les extiende el pre
sente finiquito en Tegacigalpa, á catorce de 
Junio de mil ochocientos ochenta y cuatro.

R. Midence. B. Medrano.

Los infrascritos, Contadores del Superior Tri
bunal de Cuentas de la República.

Certifican: Que Don Vicente Mejía, por 
medio de sn legítimo representante el Señor 
Licenciado Don Miguel R. Pávila, ha presen 
tado la cuenta qne llevó como Administrador 
de Rentas del Departamento de Intibucá, du
rante los dos últimos meses del año económico 
de mil ochocientos ochenta y tres: qne exami- 
"hada no mereció ningún reparo, por lo que el 
Tribunal, en sentencia pronunciada el véante 
del corriente, lo ha declarado solvente con la 
Hacienda Pública;

Y  para los fine» de ley, se le extiende el pré
sente finiquito, en Tegncigalpa, á véimfcáunb 
de Junio de'mil ochocientos ochenta y cuatro.

R. Midence. B. Medrano.

AVISOS.
POUCARP0 BONILLA,

A B O G A D O  Y  N O TAB IO  PUBLICO  
Ofrece sos servidos.

Esquina frente & la casa del Presidente.
tegücigalpa.

TIPOGRAFIA NACION A i .— CAELE REAL.
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